
 

 

 

 

 

COMISIÓN PARA LA VALORACIÓN DE MÉRITOS ALEGADOS POR EL PROFESORADO.                              

CONCURSO DE TRASLADOS DE ÁMBITO ESTATAL (CUERPOS DE ENSEÑANZA SECUNDARIA Y OTROS 

CUERPOS)   DICIEMBRE 2020 

       

          De conformidad con lo establecido en el apartado Decimonoveno de la Orden EDU/1155/2020, de 

26 de octubre (BOCyL de 3 de noviembre), por la que se convoca en el curso 2020/2021 concurso de 

traslados de ámbito estatal, entre los funcionarios de carrera y en prácticas pertenecientes a los cuerpos 

de catedráticos y profesores de enseñanza secundaria, profesores técnicos de formación profesional, 

catedráticos y profesores de escuelas oficiales de idiomas, catedráticos y profesores de música y artes 

escénicas, catedráticos y profesores de artes plásticas y diseño, maestros de taller de artes plásticas y 

diseño, inspectores al servicio de la administración educativa e inspectores de educación, para la provisión 

de plazas en la Comunidad de Castilla y León, esta Dirección Provincial ha resuelto publicar la composición 

de la Comisión encargada de la valoración de méritos previstos  en los apartados 3, 5.1, 5.2, 6.1, 6.2 y 6.3 

del Anexo I de la precitada orden, alegados por el profesorado participante. 

 

Miembros designados por el Director Provincial: 

PRESIDENTA: Dª Mª BELÉN CELADA CAMINERO, funcionaria de carrera del Cuerpo de Inspectores de 

Educación. 

VOCALES:   

Dª AZUCENA CALVO CUESTA, funcionaria de carrera del Cuerpo de Inspectores de Educación. 

Dª CLARA SANCHO RAMOS, funcionaria de carrera del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria. 

D. ÁNGEL ANTELO SUÁREZ, funcionario de carrera del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria 

Dª Mª DEL VALLE PELÁEZ VEGA, funcionaria de carrera del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, 

que actuará como Secretaria. 

 

                         No ha habido propuesta de representante por parte de las organizaciones sindicales con presencia en la 

mesa sectorial de personal docente en centros públicos no universitarios. 

 

   Palencia, 1 de Diciembre de 2020 

  

 El Director Provincial 

 

 

 Fdo.: Sabino Herrero del Campo 

  


